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CONTRATO PRIVADO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES AJENO PARA LA OFICINA DE LA CALLE ORENSE N.º 81 PLANTA 1ª-4 
DE MADRID DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2024/06 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía  

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO  

 

Fecha: 30/10/2024 Doc.: 
INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA 
ANORMALMENTE BAJA PRESENTADA POR MADRE NOSTRUM 
S.L. 

1.-Objeto del Informe: 

El objeto de este informe es el análisis y justificación de la oferta de valor anormal o 
desproporcionado presentada por la empresa licitadora Mare Nostrum S.L. (o “la empresa”), de 
conformidad con lo preceptuado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Púbico, a los efectos de determinar si es conveniente adjudicar a dicha empresa el servicio 
objeto de licitación a pesar de incurrir presuntamente en valores anormales o 
desproporcionados, o si debe ser adjudicado el contrato a la siguiente oferta con mayor 
puntuación. Análisis que se realiza con carácter previo a la elevación de la propuesta por la 
Comisión de Asistencia, para la adjudicación del servicio. 

2.-Antecedentes. 

Examinada la documentación aportada por las empresas participantes en el expediente de 
contratación número F-LIC-2024/06, las ofertas anormalmente bajas se calcularon de 
conformidad con lo estipulado por la cláusula 1.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, que regula el supuesto de existir tres licitadores para ofertas incursas en presunción 
de anormalidad, indicando: 

“En caso de concurrir tres licitadores: las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 

cómputo de dicha media, la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 

unidades porcentuales a dicha media”.  

En aplicación de lo establecido en el PCAP, se observa que la oferta presentada por la empresa 
S.P.R.L. Mare Nostrum S.L. con NIF B-16609844, atendiendo a los cálculos realizados, se 
encuentra en presunción de anormalidad por ser inferior en más de 10 unidades porcentuales a 
la media aritmética de las ofertas aceptadas debiendo procederse conforme a lo regulado por 
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los artículos 149.4 y 159.4.f) de la LCSP, según se recoge en el acta de la Comisión de Asistencia 
de la sesión de apertura del sobre único de fecha 3 de octubre de 2024.  

Una vez recibida la justificación realizada por la empresa en el plazo concedido al efecto se 
procede a su análisis en este informe.  

3.- Análisis de la justificación aportada.  

En este punto se refleja la argumentación de la empresa, que indica que puede proponer dichos 
precios por los costes salariales según convenio y por ser los propietarios de los equipos y 
medios materiales y su correspondiente análisis: 

a) Actividad 1. Sobre los costes de personal y costes directos e indirectos asociados: 

El personal propuesto adscrito al convenio colectivo nacional de los servicios de prevención 
ajenos, (Resolución de 3 de agosto de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el III convenio colectivo nacional de los servicios de prevención ajenos) por la 
empresa para llevar a cabo la prestación es el siguiente: 

- 2 técnicos superiores de Prevención de Riesgos Laborales, Grupo profesional II, nivel 
retributivo 6: 23.357,38 euros brutos anuales. Dedicación del 2% cada uno: 467,14 euros 
importe anual. Coste anual: 1320,40 euros/año. Dicho coste incluye: 

o Costes directos de 562,12 euros que engloban costes salariales directos, 
material consumible y dietas y desplazamientos.  

o Costes indirectos de 96,08 euros que incluyen alquileres, suministros, PRL y 
Seguridad y Salud, seguros, amortizaciones, gastos generales de empresa y 
beneficio. 

- 2 técnicos superiores de Prevención de Riesgos laborales 453,88 euros por año: 1 
arquitecto técnico y 1 delineante con una dedicación del 0.5% cada uno con un coste 
anual de 116,78 euros. Dicho coste incluye:  

o Costes directos de 140,76 euros que incluyen los costes salariales, material 
consumible y dietas y desplazamiento.  

o Costes indirectos de 86,18 euros referentes a alquileres, suministros, PRL y 
Seguridad y salud, seguros, amortizaciones, gastos generales de empresa y 
beneficio.  

- 1 Oficial administrativo. Dedicación 1% con un importe anual de 275,72 euros. Dicho 
coste incluye: 

o Costes directos de 236,40 euros: costes salariales y otros costes directos.  
o Costes indirectos: 39,32 euros: alquileres, suministros, PRL y Seguridad y salud, 

seguros, amortizaciones, gastos generales de empresa y beneficio. 

Respecto a los equipos se indica que son propios de la empresa haciendo una relación de los 
mismos: equipos técnicos de mediciones propios: sonómetro, dosímetro, luxómetro, bomba 

de muestreo de químicos, vibrometro mano-brazo y cuerpo entero, medidor velocidad del 

aire, medidor calidad del aire, medidor de temperatura y humedad y medidor de presión 

atmosférica, licencia software vigente elaboración de planos: AUTOCAD, equipos disponibles 

propios: medidor laser, cinta métrica y ordenador portátil, sistema Informático de Gestión 

Documental para Coordinación de Actividades Empresariales (RD 171/2004) ya instaurado 

en la empresa, Plataforma de formación Moodle ya instaurado en la empresa. 
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b) Actividad 2. Sobre los costes de personal y costes directos e indirectos asociados: 

- 1 Especialista en Medicina de trabajo, Grupo profesional 1, nivel retributivo 1: 23.357,38 
euros brutos y 1 D.U.E., grupo profesional II, nivel retributivo 3: 23.357,38 euros. Se 
estima un coste de 3.000 euros año incluyendo un beneficio industrial del 10%. Se ha 
estimado su dedicación basándose en los datos ofrecidos en el PPT respecto al número 
de trabajadores y a la estimación respecto al número de reconocimientos que van a 
llevarse a efecto proporcionado por la Fundación.  

Respecto a los equipos, la empresa cuenta con equipos propios consistentes en 
DINAMOMETRO, MODELO EH101, Medidor de luz UV, Minianemómetro, LUXÓMETRO 

DIGITAL, Multímetro digital, Medidor de vibraciones, Explosimetro, Medidor calidad del aire, 

Medidor de radiación para medir la radiación UV, Sonometro integrador CLASE II, Dosímetro 

DC 112 SEKA, VISIOTEST – CAMPITEST, ESTETOSCOPIO, Audiómetro, BASCULA SN:16329-

0008986, NEGATOSCOPIO DE 1 CUERPO, CARDIOLINE, Tensiometro Visomat Confort 20/40, 

CABINA INSONORIZADA PARA AUDIOMETRÍAS S-BASIC y etc., Programa de Vigilancia de la 

Salud MEDTRA. Emisión de resultados, informes. 

 

No se asocian por tanto costes directos ni indirectos. Sí un beneficio industrial del 10%.  

4.- Conclusiones. 

Considerando los resultados anteriormente indicados la suma total de costes es 15.061 euros 
desglosado en dos cuantías, actividad 1, 6.000 euros, y actividad 2, 4.961 euros.  

Asimismo, se considera que la empresa S.P.R.L. Mare Nostrum S.L. ha aportado documentación 
justificativa al efecto, basando su justificación respecto al precio ofertado en los costes salariales 
vinculados al convenio de aplicación y en que no se han imputado costes adicionales por el uso 
de equipos para ninguna de las 2 actividades al ser propios.   

Por todo ello, se considera que el importe ofertado presentado por la empresa, de acuerdo a la 
justificación aportada, es coherente desde el punto de vista económico, habiéndose justificado 
que no es una oferta anormalmente baja. 
 
 
 
En Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ASISTENCIA 
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